
ANEXO ¿ MoDELo DE CotlrRAro.

CONÍRATACIóN CONSOUDADA PARA EL ASEGURAMIENTO TNTEGRAL DEL PARQUE
VEHICULAN PARA I¡ ADMTNISTRACIóN PÚBUCA FEDERAL PARA EL EERCICIO
FTSCAL 20¿ EN ADE¡.ANTE'ELASEGURAMIENTO'' QUE CEI.EBPAN' POR UNA PARTE

EL E'ECUTTVO FEDERAI, A TRA\E§ DEL CE}'TRO DE 
'NVESTIGAC¡óN 

EN MATEN]ALES
AvANzADo§, s.c. I eÚ¡gx EN Lo sucEslvo sE LE DENoMINARA l-a "ENIIDAD''
REPRESEÑTADA PcIR TJA }ffRA E\'A ACEVEDO VTLLAFUENÍE E SU CARACTER DE

MANDATAnTa LEcAL pon EL tNc. MtcuEL aNTollP PÉREZ coffiÉs' cooRDtNADoR
oE SERVTCTOS GENERAES Y MANÍENIMIEXTO, QUIEN I]{TEPVIENE CON EL

CENAC¡EN DE 'ADMI]{ISÍRADOR DEL CONTNATO' Y P1ON LA OrfRiT GRUPO
NAC¡O}|AL PROVI¡{CIAL S¡.8., Et{ LO SUCESfVO EL ¡PROVEEDOR' REPRESE¡ÍTADA
Pon EL c }{GUEL ANGEL AGUTLAR CORÍES, EN SU CARACÍER DE REPEESEI{TAITE
LECAL EN ADET¡¡{TE .EL REPRESEÑTANTE LEGALII' Y QUIENES EN FORMA
co¡¡uxre senÁN REFERIDAS coMo l-as 'PAFTES', AL TE¡'acrR oE l.AlS slGulENTEs
DEcr-ARActoi¡Es Y caÁu slJ l-As

DECLARACIOXES

L De la ¡E T¡DAD':

t.l.- Oue es una empresa de Panic¡pac¡ón Estatal Mayoritar¡a con el carácter de Entidad
paraestatal Federal, creado por dictamen de la Secretarrá de Hacienda y Crédito
público en su xxvl vigés¡ma sexta ses¡ón ordinaria de fecha 3l de agosto de 1994.

que se encuentra constituida eñ Escritura pública Número 42, del protocolo del
Patrimonio lnmueble Federaf Número dos, otorgada ante la Fe del Lic .luan f,osé
Royo prov€ncio, en func¡ones de Notario por separación del Thular de la Notaría
Públice Número lZ Lic. Armendo Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y
reg¡strada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del
Reg¡stro Públ¡co de la Propiedad dé este Distrho Judiciel Moreloq Estado de
Chihuahuá. con fecha 23 de man o de 1995.

l.2.- Que requ¡ere contratar 'EL ASEGURAMIEia¡O1 por lo que a través del ftular del
área requirente, el lng. Mh|u.l Antonlo Péraz Cortó3, solic¡ta baio su
responsabilidad, la contratación del ¡PROVEEDOn', ya que el mismo ofrece las
mejores condiciones del mercado en cuanto al prec¡o, calidad y oponunldad a favor
de la "EI¡TIDAD'.

15.- Que el presente contrato se deri\ra del procedimiento de Licitación Pública Nacional
Electrónica No. LA-oo6oo0991Et5-2o21 para la contr¿tac¡ón consolidada del
As.gur.mfento lntegral dal p.rque yeh¡cu¡ar pera la Admin¡str.clón Públlca
Federal para el ejcrcicio ñzcel 2O4 en cumpl¡miento a las disposiciones que
elablece el artículo 134. de la Const¡tuc¡ón PolÍtica de los Estados Unidos Mex¡canos;
Título Segundo'De los procedirnieñtos de contratac¡ón" de lá Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Público, éñ lo sucesiro la Ley: antcu
párráño tercero 25, 26 fracción l, 26 bis, fr¿cción ll, 27 y2g,fracción I, penúlt¡mo pá
29,32,§,36 Bis" fracciones ll y lll y, de la Ley ¡3, 28, 29 y demás correlatiws del
Fleglamento de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector
Público, en lo sucesivo el Peglamento; y, demás dlsposiciones relativas v¡gentes
aplicables en la materia.

Que el p.esente contrato se adjud¡có de conformidad con el artículo 26, fracción l,
y demás aplicables de la Ley, med¡ante L¡citac¡ón Públ¡ca Nácional Electrón¡ca No.
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LA-0O6OOO993-E]5.2O2) par¿ la Contratac¡ón Consolidada del A3ogur.m¡cnto
tnt.grál del p¡rgue yeh¡cular par¡ la Admin¡stración Públ¡c! Fcdoral p¡ra el
ejcrc¡c¡o frgcal 2022. en el sistema Elec¡rónico de lnformación Pública
Gubernamental denom¡nado compraNet vers¡ón 5.o, conforme a los términos,
condiciones y características, que se establecen en el presente contrato y su Anexo
Técn¡co, habiendo el Llc. Jor Rodofo Crut Rodrigue4 Dlrector Ocneral én le
otlc¡alfa Mayor de la s€cr€taría do Hacienda y Cródlto Pt¡bl¡co, emitido el fallo
correspond¡enle el 2O de diciembre dé 2021, a favor del 'PROVEEDOR', por ser el
que ofreció los mejores preclos, condic¡ones y garantfas a la TENTIDAD".

1.4.- Que está inscrita en el Registro Federal de Contr¡buyentes con el número
ClM9¿l0l5litill.

l.5'- Que la'ENTIDAD" cueñE con la autor¡zación presupuestaria para llevar a cábo la
Contratac¡ón Consolidada da sEL ASEGURAMIENTO" objeto de este contrato,
según la sufic¡encia presupuestaria DAF S37¿O2'l em¡tida por la 0EñTIDAD',

L6.- Que la Mtra. Eva Accvedo vfllafuerte, cuenta con las facu¡tades confer¡das en el
Mandato General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Adrn¡n¡strac¡ón otorgado por
la Directora General dei Centro de lnvest¡gac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en
fecha 29 de enero de 2O2o, la cual consta en la Escrhura Pública númeró 23,4oo
pasada ante la fe del Licenciedo Hiram Quezada Anchondo, en funciones de Notario
por ausenc¡a de su t¡tufar el L¡cenciado Sergio Granados P¡neda, Notario ptlblico
Número Tres del Distrito lud¡c¡al Morelos.

1.7.-Que ha designado al lng. M¡gue¡ Antonio Pórcz cortés, Coold¡nador de S¡Ivlc¡og
ccn.r.¡es y M.nteñimi.nto como "ADMINISTnADOP DEL CONTnATO", s¡endo
responsable de dar seguim¡ento, supervisar y vigilar su cumplim¡ento y además
servirá de enlace entre la "ENTIDAD'y el "pROVEEDOR'.

L8,- Que la celebración del presente contrato se real¡za con apego al 'Decreto que
establece las medidas para el uso eflciente, transparente y eficaz de los recursos
públ¡cos, y las acc¡ones de disc¡plina presupuesta ria en ef ejerc¡c¡o del gasto público,
así como para la modernización de la Adm¡n¡straciÓn Públ¡ca Federal", publicado
en el Diario Ofic¡al de la Federación el'lO de d¡c¡embre d€ 2012, reformado mediante
decreto publ¡cado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de d¡ciembre de 2013 y
a los "L¡neamientos para la aplicación y segu¡m¡ento de las medidas para el uso
efic¡ente, transparente y eñcaz de los recursos públicos, y las acciones de disc¡pl¡
presupuestaria en el eiercicio delgasto pÚblico, asícomo para la moderni¿ación
la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Federal', publ¡cados en el O¡ario Oficial de la Federación
de fecha 30 de enero de 2013, así como el 'Oecreto por el que se establecen las

med¡das de austeridad que deberán observar las dependencias y ent¡dades de la
Adm¡n¡stración Pública Federal bajo los criterios que en el m¡smo se indlcan"
publicado en el Diar¡o oficial de la Federación el 2.3 de abrilde 2o2o

L9.- Que para todos los fines y efectos de este contrato, señala como su dom¡cil¡o el

ubicado en Aven¡da Miguél d. Carvantes lrl2o, Complaio hdustt¡.¡ Chlhuahua'
C'P. l¡36, Ch¡hu.hu.' Chltr

IL. DEL 'PROVEEDOR,:

ll.I.. Que es una persona moral. const¡tu¡da de conformidad con las Leyes de los Estados

ünidos Mexicanos, según consta en la escritura pública número 25t'564 de fecha

(t,
/l
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23 de ñov¡embre de t!Xr2 otorgada ante la fe del Notario Público nÚmero 87, Llc.
Tomás Lozano Mo¡¡na, actuándo como asoc¡ado y en el protocolo de¡ Notar¡o
númerolo, Lic. Francisco Lozano Nor¡ega, en MéÍco' Distrito F€deral, mlsma que
se encuentra inscrita en el Reg¡stro público de la Propiedad y del comercio bajo el
número de folio mercant¡l 5968, teniendo plena capacidad y recursos técnicos,
materiales yJurídicos sufic¡entes para obligarse y ejecutar ¡EL ASEGURAMIEI{TO"
en los térm¡nos de éste contrato. Que mediante Escritura Púb¡ice número 9'O3l de
fecha 2 de marro de 20O7, otorgada ante la fe de la Lic. Ros! Merle LóPez Lugo'
Notar¡a Públ¡ca número Zu, de la Cludld de Méx¡co, agregó a su denominación la
palabra "Bursátil' para quedaf como GRUPo NACIONAL PROVlNCl,Alr 5'AB.

lL:L- Que está ¡nscr¡to en el Reg¡stro Federal de Contribul€ntes con el número
GNP92n2¡4PO.

It.!,- Que el C. Mlguel Angal Agu¡lar Cortés cuenta coñ poderes amplios y suficientes
para suscr¡b¡r el presente contrato, representando legalmente a la empresa,
personalidad que acredita con el testimonio de la Escritura pública l¿3J59 de 2a dé
febrcrc d. 2013, otorgada ante la fe del L¡c. Hom.ro Dfaz podrfguez, Notar¡o
Público 54, de la C¡udad de Móxico, man¡festañdo bajo protesta de decir verdad,
que lás facultades que le han sido otorgadas, a la fecha no le han sido mod¡f¡cades,
revocedas. canceladas ni limitadas en forma alguna,

llá,- Que dentro de sus act¡videdes se encuentra, entre otras las de proporcionar rEL

ASEGUnAMENÍOT tiene como objeto actuar como instituc¡ón de seguros
realizando las sigulentes operac¡ones para Ias que está facultada por l¿ autorizacion
otorgada por el gob¡erno federal de los Estádos Unidos Mex¡canos' por conducto de
lá secretar¡a de Hacienda y Créd¡to Público: 'l' Vida, 2. Accidentes y enfermedades,
en los ramos s¡guientes: a) Responsabilidad civily r¡esgos profes¡onales, b) Marítimo
y transportes, c) lncendio, d) Agrícola y dé animales, e) Automóviles R Crédito, 9)
D¡versos, h) R¡esgos catalróf¡cos; también podrán practicar el reaseguro y el

reafianzam¡ento en las operaclones y ramos autorizados y actuar como inst¡tución
fiduciaria en f¡deicom¡sos d€ admin¡stración, en los términos 5eñalados en la Ley de
lnstituciones de Seguros y Fianzas, así como en fideicom¡sos de garantfa, en los
términos de la Ley Ceneral de fitulos y Operac¡ones de CrÉdito. La sociedad Pod'á
celebrar todas aquellas operacióñes de carácter civil o mercantil, que la legis¡aciÓn
actual o la que en lo futuro se d¡cte, perm¡ta á las instituclones de seguros, aunque
recaigan sobre bienes ¡nmuebles; asf como realizar los actos y celebrar los contratos
conven¡entes o ñecesarios para el cumplimiento de los objetos de Ia sociedad.

lL5- Que se encuentra al corriente eñ el cumplim¡ento dé sus obligac¡ones flscales de
conformidad a lo establec¡do en el artfculo 32-D, del cód¡go Fiscal de la Federacióñ.
Por lo que cuenta con la constancia expedida por e¡ Servic¡os de Admin¡stracióñ
Tributaria. en la que se em¡te lá opinión favorable sobre el cumplimiento de las
oblig aciones fiscales del ¡pnO\TEEDOP'de conformidad con lo que establece la
resolución de la miscelánea fiscal del ejercicio 2O2l cuye última )eforma fue
publicada en el Diar¡o of¡c¡al de la Federación de 29 de d¡c¡embre del2020.

ll.6- Que para efectos de lo pre,vilo en el artículo 32-D del Código Fiscal de la
Federación, presenta a la 'TENIDAD" la op¡nión favorable emit¡da por el lnstituto
Mexicano del Seguro Social, respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales
en mater¡a de segurided social, conforme lo d¡spone la reglá primera del 'Acuerdo
ACDO.SAl.HCT.IOt2l4DS].p.DlR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico



de ése lnst¡tuto, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de
cumpl¡m¡ento de obligaciones fiscales en materia de seguridad soc¡a1".

11.7.- Que se encuentra al corr¡ente en el cumPl¡mento de sus obligaciones en materia de
aportac¡ones y entero de descuentos, lo cual acredita med¡ante constancia de
situacíón fiscal emitida por el INFONAVIT, de conformidad con el "Acuerdo del H.

Consejo de Adm¡nistrac¡ón del lnstituto del Fondo Nac¡onal de la Vivienda para los
Trabajadores, por el que se emiten las Eleglas para la obtenc¡ón de situac¡ón fiscal
en mater¡a de aportaciones patronales y entero de descuentos".

ll.g.- De conformidad con el artÍculo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público, en lo suces¡vo el Reglamenlo, y 3,

fracción lll de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa, el TPROVEEDOR" man¡fiesta bajo protesta de decir verdad, que
se ub¡ca en el rango de una empresa Gr¡nde.

11.9.- Que conoce el contenido y el alcance de Ia LAASSP. su Reglamento, los
lineamientos y d¡spos¡ciones admin¡strativas exped¡das en esta .nateria, !a Ley
Federal de presupuesto y Responsabilidad Hacendar¡a y su F¡eglamento.

ll.to,-Que no se encuentr¿ en n¡nguno de los Supuestos seña lados en los artículos 50 y 60
de la ]-AASSP.

ll.lt.- Formal¡za este contrato con la seguridad de que ninguno de los soc¡os o direct¡vos
que la ¡ntegran, n¡ "EL REPRESENTANTE LEGAL', desempeñan un empleo, cargo
o comisión en el servic¡o públ¡co o que están ¡nhab¡litados para desempeñarlo,
como lo establece el artículo 49, fracción iX de la Ley General de ResPonsabilidades
Adm¡nistrat¡vas.

¡l.lZ- Qué para todos los fines y efectos egales del presente contrato, señala como su

domicilio el ubicado en AY. Cerro de las Torfes 395' Coloñia Campestre
Churubusco, Alcáldfa Coyoacán, C-p' O42oO, c¡udad de México.

lll.- Declaran las SPARTES'de manera conjunta:

llt.l.- Goza n de plena capac¡dad para contratar y que no tienen impedimento legal algu n
para obligarse, así como que están de acuerd
tenor de las s¡gu¡entes:

o en sujetarse al presente contrato al

CLAUSULAS

PRIMERA - oB:rETo. El "PROVEEDOR" se obliga ante la "ENTIDAD"' a proporcionar a

esia. el escguram¡Gnto lntGglal dél parque v.hicular par. l. Administración Púbtica
F.deral para el ejerclclo fiscal 2022

para los efectos de este contrato la descripc¡Óñ pormenorizada del objeto del coñtrato

será la señalada en el Anexo I "Anexo Técnico".

Los Anexos que forman parte integrante del presente Contrato se describen a

continuac¡ón:'1" Anexo Técn¡co
"ll" Propuestasdel"Proveedor"
"llf Acta de Junta de Aclaraciones q4



El CFDI o factura electrónica deberá contener los s¡gulentes datos fiscales,

"E nDAD'/C.nlro de hv.¡tlgac¡on .n Matadelas Avrnzado$ §C; Registro
Federal de contribuyentelclMg4lo:lsMJl y D¡recc¡ón: M¡gu.l d. Con ente6 ülO,
CompleJo lndustrial Ch¡hu.hut, chlhuehu.' c.P, rlt6. Chlhuahua¡ Méx¡co.

La recepc¡ón, revisión y aceptac ¡ón del CFDI o Factura Electrónica se realizará en
díás hábiles, de lunes v¡ernes en un horario de 9:oO a ¡630 horas, en'e
Departamento de Adquisiciones, ubicado en M¡gual dG C€¡v¡ntes li!O, Com
lndulr¡¡l Chihu.hua, Chihr¡.hr¡a, C.P. Í156' Chlhu:hua, Méxlco.

SEGUI{DA. - VIGE]{CIA Las "PARTES' acuerdan la vlgencia de presente contrato será
por uñ perfodo de 12 meses, a part¡r de las OO:OO:OI del I de enero de 2022 y hasta a§

24:oO:oO horas del3l de diciembre de 2022.

El cumplim¡ento de las fechas y condiciones de entrega será conforme al Apanado 3
características del Servicio, Especiflcaciones Técnicas y de calidad para el Servicio, para
el Aseguramicñto lnt€gñl del palqr¡a veh¡cular Para la Admlnl¡tr.clón Pr¡bllca
FGderal para el €jerclclo lfscál 2Oi!2, del ANEXO I' ANExo TÉCNrco de la convocatoria.

TEnCERA-- IMPORÍE DEL CONTRATO. La {ENTIDAD" cubriré al "PROVEEDoR'por
cada póliza, la cant¡dad de fr5'O54,18 (sGtcnta y c¡nco míl 3.t¡Ent! y cuaÚo Pesoe
IS^OO M.N.) con impuestos ¡nclu¡dos, el cual será fÚo durante la vigencia del presente
contrato, conforme lo establec¡do en el artÍculo 5L

El "PROVEEDOR" deberá sostener los preclos pactados' sin modlficación alguna
durante su vigenc¡ay hasta su vencimiento;d¡chos precios ¡ncluyen todos los conceptos
que se requ¡eran, por lo que el "PROVEEDOR'no podrá agregar n¡ngÚn costo extra,
s¡endo inalterables durante la vigencia del contrato, dichos precios son cotizados en
moneda nacional, fijos y no estarán sujetos a ajustes.

Las "PARrES' convienen en que, dentro del impone estipuledo en esta cláusula' quedan
comprendidos todos los gastos directos e indirectos que el 'PROVEEDOR' tuviera que
efectuar para prestar'EL ASEGUnAMIEiITOT contratado; serán directamente a cargo de¡

mismo y no podrán ser repercutldos a la ¡ENTIDAD'.

CUARTA. - ANT¡CIPO. No se otorgará ningún ant¡cipo.

QU¡NÍA - FORMA DE PACO. Con fundamento en los anfcu¡os'13 último páIrafo,5l, de
I¡,ASSP y en el artículo 89, del RLAA§Sp, el costo por el aseguramiento se cubrirá por
parte de la ¡ENTIDAD", dentro de los 20 (veinte) días naturales contados a partir de la
entrega del Comprobanté Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o Factura Electrónica
respediva, prev¡a entrega de la pó¡¡za de'EL ASEGURAMIENIO", a entera satisfacción
del "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO', a Íavés del Sistema lntegral de Adm¡nistraciÓn
Financiera Federal lSlAFR.

As¡mismo, el xpnoVEEDOR" se obliga a observar lo sigu¡ente:

a) Original y copia del cFDl o Factura Electrónica, que reúna los requis¡tos f¡scales
respectivos, en la que se indrque ¡EL ASEGURAMIENTO' prestado y el número de
contrato.

"lV" Fallo

,'.il,,
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bl, Recibir y tener por aceptado a entera sat¡sfacción Cel {ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO', el docur[eñto que avale "EL ASEGURAMIENTO'.

c) No podrá ceder los derechos y obligac¡ones en forma párcial ni total a favor de
cualquier otra persona física o rnoral, con excepción de los derechos de cobro, en
cuyo caso se deberá contar con la conform¡dad previa y por escrito del
'ADMINISTRADOR DEL CONTRATO' de "EL ASECURAMIENTO".

Para efectos de lo anterior, el ¡PROVEEDOR", entregara al ¡ADMINISTRADOR DEL
coNfRATO' la solicitud y el contrato de t.ansferencia de derechos de cobro, ce¡ebrado
entre el ¿PROVEEDOR' y la persona física o moral a qu¡enes se le cederán dichos
derechos, así como la documentac¡ón que paaa tal efecto requiere el Departamento de
Adquisiciones. El "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" tlam¡tará el pago a la pe.sona
fÍs¡ca o moral a qu¡eñ le fue transfer¡do el derecho de cobro referido ante el
Departamento de Contabiiidad. Lo anterior no requiere del convenio modificatorio que
señala la cláusula Décima Segunda.

En caso de que el ¡PPOVEEDOR'no presente en tiempo y forma la documentac¡ón
requerida para eltrámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el m¡smo número de días
que du re el retraso,

El pago quedará cond¡cionado, al entero que, en su caso, el'PROVEEDORT deba efectuar
por concepto de penas convenc¡onales

Las CFDI o Factura Electrón¡ca serán entregadas para su tév¡slón y visto bueno, en
Coordinación de serv¡c¡os Genéral€s y MantenÍmiento, ubicado en Miguel
c¡rvantcs l2o, complcjo lndustr¡.| chíhu.hua, Ch¡huahua, c.P. rlt!6. chlhuahu
Méx¡co, con atenc¡on al tng. Miguel Antonio Pérez conéq en caso de que éstas
presenten errores, deficiencias y/o d¡ferencias con respecto a "EL ASEGURAMI

"ADMINISTRADoR DEL CONTRATO" lo indicará por escrito dentro de los 3 (tres)

hábiles siguientes a la recepclón de ¡os m¡smos.

U,l

El pago se efectuará a través de transferencia electrónica de fondos, para lo cual el
xPROVEEDOR' deberá proporcionar constanc¡á a su nombre de lnstituc¡ón Financiera.

SEXTA - TMPUESTOS Y DERECHoS. El "PROVEEDOR' deberá cubrir los impuestos y
derechos que procedan con motivo de la prestación de sEL ASEGURAMiENTo' objeto
del presente contráto, conforme a la legislación apl¡cable a la materla, por lo que la
"Ei{TlDAO".

sEpTlMA - pRoplEDAo TNTELECTUAL El ¡.PROVEEDOR' asum¡rá la responsabilidad
rotal en caso de que, al ptopcrcionar 'LOS SERVICIOS" de Ascguramiañto lntegr'l d'¡
parque vohiculrr pafs la Adminiru.c¡ón Pública Fedor¡l pars el ej.rc¡cío fiscal 2ozl
tO.¡"io O" este contrato, infrinja los derechos de terceros sobre patentes, marcas o

derechos de autor, en relación al uso de sistemas tecnicos, procedimientos, d¡sPositivos,

p".t.r, 
"qripos, 

uccesorios y herramientas que ut¡lice y/o proporcione y dado el caso de
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La'ENTIDAD" manifiesta su consentimiento al TPROVEEDOR', para que éste ceda sus
derechos de cobro a favor de un intermediar¡o financiero mediante operac¡ones de
facto¡aje o descuento electrón¡co en cadenas productlvas, en térm¡nos del numerallO,
de las Disposiciones Cenerales a las que deberán sujetarse las Dependenciás y Entidades
de la Administrac¡ón Pública Federal para su ¡ncorporación al Drograma de cadenas
product¡vas de Nac¡onal F¡nanciera S.N.C., lnstitución de Banca de Desarrollo.



presentarse alguna v¡olac¡ón, el ¡'PROVEEDoR' asume la responsabilidad total por
dlchas violaciones que se causen en la materie, respond¡endo ante las reclamaciones que
pudiera tener o que le hicieran a la 'ENTIDAD'por dichos conceptos, relevándolá de
cualquier responsabilidad y quedando obligado a resarcirla de cualquier gasto o costo
comprobable que se erogue por dicha situación.

El ¡PROVEED{OR' es responsable de contar con las licencias, autorizacioñes y pérm¡sos
que conforme a otras disposic¡ones sea necesario tener para el suministro de "LQ§
SERvICIOS' correspondientes.

OCÍAVA - Una vez cumplidas todas y cada una de las obligeciones que se deriven de la

contratación por parte del "PROVEEDOR' a entera satisfacción del 'ADMINISTRADoR
DEL CO}TRATO,'' procederá inmediatamente a extender lá constancia decumplimiento
de las obligac¡ones contractuales, de conformidad con lo establecido en el artÍculo Bl,
fracción Vlll, del RLÁASSP.

NOVENA. - LUGAR Y HORARIO DE ENTnECA "eL ASEGURAM¡ENÍO" se prestaré en los
domicilios y horário defin¡dos por el ¡ADMINISTRADOR DEL COHTRAÍO', de acuerdo a
lo s¡guiente:

CHIHUAHUA CHIHUAHUA

MIGUEL DE CERVANTES
t20, CoMPLEIO
NDUSTNhL CHIHUAHUA
CHTHUAHi A C.P. rtt6.
CHIHUAHUA MÉXICO

INC. MICUEL ANTONIO
DÉREZ. conTÉS,
COORDINADOR DE
SERTNCIO6 CENENALES
Y MANTEXIM IETTO

Los anter¡ores dom¡cilios son enunc¡ativos, más nó l¡mitativos,ya que pueden modif¡carse
de acuerdo a sus necesidades, mismos que se notif¡carán por correo electrÓnico en un
térm¡no de 5 (cinco) dias naturales por parte del 'ADMINISTnADOR DEL COiITFATO,',
sin costo extra para la'ENnDAD'.

DÉC]MA - RgsPoNsABluDAD LAEORAL con excepción de les obligaciones derivadas
del presente contrato, la rEtflDAD" no adquiere nl reconoce otras d¡stintas a favor del
SPROVEEDOR', en virtud de no ser apl¡cable el supuesto contemplado en el artfcu¡o 5,
fracción ll, de la Ley Federel de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartádo B, del artfculo 123, de la Cónst¡tución PolÍtica de los Estados Unidos Mexica
y por tanto el ¡PROVEEDOR'y sus empleados no son trabajadores de la ¡ENTIDAD'.

El "PROVEEDOR' como patrón del personal con que cuente o contrate para el
desempeño de cualquier actlvidad relacionada con la prestación de "EL
ASECURAMIENTO' objeto de eíe contrato, será el único responsable del cumplimiento
de las obligac¡ones que en el orden ¡aboral, civil y de seguridad social se originen,
obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho personel ¡nstaure
en su contra o en contr¿, de la SENÍIDAD', por lo que en n¡ngún caso se tend rá a ésta
como patrón sustituto o solidario.

En lo concern¡ente el r¡esgo profesional referldo en los artículos'1935 y 1936 del Código
Civ¡l Federa¡, ásí como todas las obligac¡ones, responsabilidades y en general las
indemñ¡zacióñes que por riesgo de trabajoy por la realización de ¡EL ASEGURAMIENTOi
puedan resultar. seÉn a cargo exclus¡vamente del "PROVEEDOR,.
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oÉctMA PRIMEnA - CONFIDENC¡ALIDAD. E! "PROVEEDOR" se obliga a proporcionar
xEL ASEGURAMIENÍO" objeto de e$e contrato bajo las más estrictas reglas de
confidencialidad y secreto profes¡onal En este sentldo, cualquier información o

documentación que el .PROVEEDOR' conserve como parte de sus archivos a la

concluslón de eEL ASEGURAMIENTO' pasará a ser prop¡edad de la "ENTIDAD';
asim¡smo, el "PROVEEDOR" se obllga a no divulgar los informes, datos y resultados
obten¡dos de "EL ASEGURAMIENTO" prestado.

DÉCtMA SECUNDA - MODIFICACIONES AL CONTnATO. De conform¡dad con el artfculo
52 de la LAAssP, el presente cont.ato se podrá modificar durante su vigencia, sin que por

causa alguna el monto total de la modificac¡ón rebase el 2096 (veinte por ciento) del

monro tótal del contrato o de la cañt¡dad tota¡ convenida originalmente, quedando

sujeta a la autofización presupuestal que para tal efecto se tf¿mite, siempre y cuando se

cumpla con Io sigu¡ente:

a, Que el precio de los b¡enes, arrendamientos o serv¡c¡os, mot¡vo del ¡ncremento,
sea ¡gual al pactado or¡ginalmente.

b. La fecha de ¡nic¡o de 'EL ASECURAMIENTo" corresPond¡ente al incremento, que
en su caso se solicite, deberá ser pactada de común acuerdo entre las "PARTES'.

c. Que el ¡ncremento sea deb¡damente just¡ñcado por la Coord¡nación da sarv¡clo5
Generales y Mantenímianto y autor¡zado Por la Dirección da Adminiatrtcióñ y
Fiñ¡nzas.

d. Que se cumpla con las medidas de auster¡dad y d¡sciPl¡na del gasto de la

Admi nistración PÚbl¡ca Federal.

Las modificaciones que se realicen al cont¡ato deberán pactarse de común acuerdo entre
las.PARTES", se harán constar por escrito a través del conven¡o modiflcator¡o respectivo,

surtlendo sus efectos a partir del momemo de su suscripc¡ón.

DÉ,CIMA TERCERA.. ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN' EI .ADMINISTRADOR DEL

CONÍRATO" deberá ver¡flcar que la prestación de'EL ASEGURAM¡ENTo' cumpla con

los términos y cond¡ciones establecidas en el presente contrato y sus Anexos

El "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO' emitirá por escrito, si asf resulta proceden

conform¡dad expresa con la Prestación de'ELASECURAMIENTO", a efecto de adjun
al CFDI o Factura Electrónica y gest¡onar su pago. Eñ dicho escrito se ¡ndicará con

o
toda

ctaridad que "EL ASEGURAMIENTO', s€ prestÓ en lostérminos convenidos y que procede

el pago corresPondiente.

E| .ADMIISTRADoR DEL coNTRATo', una vez cumplidas las obligaciones a cargo del

"PROVEEDOF", procederá lnmed¡atamente a extender ¡a constancia de cumpl¡miento

de las obligaciones conrractuales.

DÉclMA CUARTA. - PENAS CONVENCIoNALES' De conform¡dad con los an'culos 53 y

i+, J" ¡" LAASSP, 95 y 96, de su RLAASSP y el numeral 155 de las Polít¡cas Bases y

l-ln."a¡"nio. en Ma¿eria de Adquislciones, Arrendam¡entos de Bienes Muebles y

lo"*iuiion de servic¡os, de ta secretarfa de Hacienda y crédito Público como ente

.oniof¡J"Aor, el monto máx¡mo de las penas ccnvencionales por atraso será del 2096

i.^a" o- ii.^a) del monto de los seivicios prestados fuera del plazo convenido' se

aplicarán penas convencionales en los sigulentes casos:

Las oenas convenclonales se aplicarán sobre el importe del servicio fuera del plazo

convenido, antes de tVA. en los siguientes casos:

atr



Entrega de carta cobertura

S€ apllcará a "LA ASEGURADOnA" una penaliz¡cion de
t'6 luno por clantol del monto total del contrato
corr¿spondiente, por cada dfa natural de atraso; disha
peñál¡zác¡ón será sobre el moñto total del contrato s¡n
considerar el lmp!esl., alValor Agregado.

Emis¡ón de la pól¡za

'se 
aplicerá a ULA ASEGURADOPA" una penarr:rcion de

0596 (ccro punto clnco por clelrto) del monto total del
contr¿to correspondiente, por cada dfa natural de atraso:
dicha penal¡záción será sobre el rñoñto total del contrato
sin considerar el lr¡pL¡esto alValor Agregado

'se 
aplicará a "l-A ASEGURADCTFA" una pena i;acion de

O.5t6 lce?o punto c¡rco Por c¡rntol del monto total del
contrato correspond¡eñte, por cada di¡ natural de atraso;
dicha penal¡zación 9erá sobre el monto total del contrato
Sin cons¡derar el .yrpuesto al'!'a or Agregado

' 
Se apllcará a "l-A ASEGURADoRA" una pena:lzacroñ l'-
0596 (cero punto clnco por clento) del monto total del
s¡niestro, por cada dfa naturel de atraso;s¡n considerar el
t,Tlouesto ál Valor Aqreqado

'Se 
apl¡cará a 'LA ASEGURADOPA' una Peñaliza.i()n d.,

oJ96 (céro punto clnco por cbmo) del monlo total de,
siniestro, por cada dfa natural de atraso;s¡n considerar e

. 
,rDJeSto al', alo¡ .iqr{.qádo
Se aplicará a "LA ASEGURADOpA" una penalización del
o.'r lcero punto ciñco por c¡entol del monto total del
endoso, por cada dfa netural de atraso; s¡ñ cons¡derar el

, lmpuesto álvalor Ag'eg¿do
Se aplicará a "LA ASEGURADORA" una pena'i:a.rcn del
o39a (caro punto dnco pot dqrto) del monto total de¡
sin¡estro.
causal de rescis¡ón al quinto e\r'ento durante la vigenc¡a

. J.,l contrato co"espo.1dienie
Se aplicará a ''LA ASEGURADoRA- una penalizacÉn del

Reportes de sin¡estralidad

cana de pé¡d¡da total por daños
materiales

cana de Érdida total por robo

fempos de llegada del ajustador
0.316 lcero punto clnco por danto) del moñto tolal d
siniestro, por cada díe natural de atraso; s¡n considerar el
lmc .testo al Velor AS¡regodc.
Se apl¡cárá á 'lA ASECUn/ADORA¡ una oen¿ izacion .l.l
O.5r (c.ro F¡nto clnco por cíoto) del moñto total del
sln¡estro, por cada dla natural dc atraso; §n considerar el
lmpuesto al Valor Agregado

Emis¡ón de endo6os

Proporcionar información de
cualquier s¡niestro rePortado a¡

administrador del contrato üa
corrco electrónico

Tiempo de revisión de
documentación para sol¡citar

complemento de documentac¡ón o
dar carta rechazo para

iñdemn¡zeciones
fempo de entrega del chequeY
finiqu¡to del s¡n¡estro después de

entrega dedocumentac¡ón

Tiempo para autorizáción de
reparación en agencias o talleres.

fempo de llegada del servic¡o de
g rúa

'Se apl cara a "LA ASECUnADORA" una penalización del
O.s,6 (ccro F¡rto clnco pot clontol del monto total del
siniestro, por cada día natural de atraso: s¡n considerer el

. lmpLresto alValor Agregadc
Se aplicará á ¡l-A ASECURAOORA" una penalrzacron dÉ
OSta (cero puttto dnco por dento) det monto total del
s¡niestro o asistencia vial.
Causal de rescisión al quinto evento durante la vigencia

- 
q-el-99!!!!!o e s[s_sp9]r!§!!9.
Se aplicará a "l-A ASECURADORA" una penalización det

- O.sX (cero punto clnco por ciento) .iel rr.nt! t.)ta del

I
----|----.
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siniestro, por cada día natural Ce atraso: s¡n cor§iderar el

Expedición y entreges de rec¡bo de
deducible

lmouesto al Valoa Aoreqado-E;;ÉTcaráama;ii%-:
funo pol ci.ntol del monto tot¿l del s¡niestro
correspondiente, por cada dia natural de atraso; sin

-c€nsidérar 
el lmpuestg a¡Valor Agre-gado.

Lo anterior, s¡n perjuicio del derecho que tiene ¡ELASEGUnADO'de optar entre ex¡g¡r el
cumplim¡ento forzoso del contrato o rescindirlo.

Las penas convencionales estab¡ec¡das serán independ¡entes a los ¡ntereses moratorios
que en su caso se generen de conformidad con el artículo 276 de la Ley de lnstituc¡ones
de Segurosy F¡anzas y/o cualquier otrá normatividad aplicable.

El pago por el Aseguramiento tntegrel del Parque veh¡culár para la Admlñistrácíón
pública Fad.r¡l para cl cjercicio fisc.l 2o2¿ quedará condicionado proporc¡onalmente,
al pago que el 'PROVEEDonT deba efectuar por concepto de penas convenc¡onales por
atraso.

Las penas convencionales serán calculadas y notilicadas al "PROVEEDOR", pcr escrito, al
dfa háb¡l sigu¡ente en que se determ¡ne. El ¡PROVEEDOF' cubr¡rá la pena convenc¡onal,
mediante entero a la Tesorería de la Federación, en cualqu¡era de las ¡nstituc¡ones
bancarias, a través del formato correspondiente o, ánte la Tesorería de las Entidades que
cuenten con ésta y queda obligado a remitir al siguiente día hábil de realizado el entero
de referencia, un original de dicho formato (comprobante de pago) a la'ENTIDAD", en
el dom¡c¡lio del ¡ADMINISTRADIOR DEL CONIRATO".

En ningún caso, las penas convencionales podrán negoc¡arse en especie
lndependientemente de la apl¡cación de las penas convenc¡onales mencionadas. La
TENTIDAD' podrá optar por la rescjsión del Contrato.

DÉctMA QUlNfa - TERMINASÓN aNTlclPADA" De conformidad con lo establec¡do en
el artículo 54 Bis de la LAASSP, la ¡EtfilDAD', a través de su Dirección ceneral de
Recursos Mater¡a les y servic¡os Genera les o su equivalente, y a petic¡Ón delTitular del Area

interés general o bien, cuando por causasjustiflcadas se extinga la necesidad de requerir

'¡EL ASEGURAMIENÍO" originalmente contratado y se demuestre que de continuar con

el cumplimiento de las obligaciones páctadas, se ocasione algún daño o perjuicio al

Estado, o se detefm¡ne la nulidad de los actos que d¡eron origen alacto, con motivo de la

resoluc¡ón de una informidad o lntervenc¡ón de oficio emitida por la secretarfa de la

Función Pública.

Las "paRTESr convienen en que serán causas de terminación del presente contrato, s¡n

responsabilldad para las mismas, los sigu¡entes casos:

. Por haber incumplido el objeto del ccntrato'

. por suspensión en la prestácián de.EL ASEGURAMIENÍO" por causas de fuerza

mayor, debidamente acreditadas' por más de una semana'

. Por'las causas y en los términos que establece el artículo 54' Bis de la IAASSP'

Requirente, quien aponará los elementos necesarios par¿ encauzar el procedim¡
pod rá sin que implique penalización alguna para la Federación, dar por termi
a nticipadarñente el contrato en cualqujer momento, cuando concurran razones de
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La terminac¡ón antlcipada del presente contrato se sustentará mediante dictamen
emitldo por elTitular delArea Requirente que precise las razones o las ca usas justificadas
que dan origen a la mismá.

En estos supuestos la 'E¡{TIDAD' rembolsará a el ¡PROVEEDOR'los gastos no
recuperables en que hayan ¡ncurr¡do, siempre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen d¡rectamente con el contrato
correspond¡ente.

DECIMA SEXTA, - RESCISIÓN ADMINTSÍRATIVA Las "PARTES" convienen en que la
TENTIDAD' podrá, sin responsabilidad alguna, rescindir adm¡nistrativamente en
cualquier momento este contrato. Dicha rescisión oPerará de pleno derecho, sin
necesidad de i ntervención jud¡cial.

Las causas que pueden dar lugar a Ia rescisión admin¡írativa del contrato por parte de la
¡ENÍDAD', son las s¡guientes:

a) si se declara en concurso mercantil.
b) En caso de que e¡ LICITANTE adjudicado no proporcione a LAs PAFIfICIPANTES los

datos necesarios que le permitá la inspección, vigilancia, supervisión'
comprobaclón de que el serv¡cio, está siendo prestado de conformldad con lo

establecido en el contrato y el ANEXO l. ANEXO fÉCNICC, de la Convocatoria.
c) S¡ subcontrata el objeto mater¡a de esta Contratación Consolidáda.
dt Por el incumplimiento total o parcial de las obl¡gac¡ones a cargo del LICITANTE

adjudicado previstas en el contrató.
a) cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la LAASSP' RTAASSP' y

las Leyes, R€glamentos y Lineamientos que rigen en le materia.
O cuando el LICITANTE adjudicado ¡ncurra en responsabilidad Por errores u

om¡s¡ones en su actuación.
g) Cuando el LIC¡TANTE adjudicado ¡ncurra en negl¡genc¡a respecto al servicio

contratado, sin justificaciÓn para LAS PARTICIpANTES.
h) Por incumplim¡añto de los requ¡sitos para formallzar el instrumento juridico.
í) cuando se ágote €l monto límite de aplicación de las penas convencionales

deducciones o ambas pactadas en el contrato formalizádo.
ll Si LAS PARTICIPANTES o cualqu¡er otra autor¡dad, detectan que el LICITANÍE

adjudicado proporcionó informaclón o documentac¡ón falsa, falsmcada o alterada
en el procedimiento de adjud¡cación del contrato o en la ejecución del m¡smo.

k) La falta de respuesta por parte del LICITANTE adjud¡cado en el supuesto de que Las
panicipantes le formulen una reclamac¡ón con motivo de le presentación del
servicio.

l) En caso dé que el LICrTANTE ádjudicado modifique los precios del serv¡cio materia
de lá presente Contratación Consol¡dada o durante la v¡gencia del contrato
formalizado, sin autorizaclón de LAS PARTICIPANTES.

m) Por suspensión ¡njust¡ficada del servicio que afecte la operación de LAS
PARfICIPANTES.

n) Ceda total o parc¡almente los derechos derivados del contrato que se formalice a
un pro\¡eedor distiñto, salvo autor¡zación previá y por escrito de LAS
PARTICIPANTES.

ol Cuando el LICÍTANTE adjudlcado no atienda las observac¡ones señaladas por el
admiñ¡strador del contrato en el plazo establec¡do.

En general, por cualquier otra causá imuutable al 'PROVEEDrOR".
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La {ENTIDAD' llevará a cabo dicho procedimiento de resc¡s¡ón, de conformidad con los
ertículos 54, de la I¡ASSP y 98, del RLAAS§P.

De conform¡dad con el aniculo 99 del Rl¡AslsP, concluido el proceo¡miento de resc¡sión,
se formulará y notificará el finiquito correspondiente, dentro de ¡os 20 {veinte) días
naturales siguientes a la fecha en que se comunique la rescisión, deb¡éndose indicar los
pagos que debán efectuarse y demás circunstancias del caso.

DÉctMA sÉPflMA" - SUSPENS¡óN TEMPORAL cu¿ndo en la prestac¡ón de xEL

ASECURAMIENTO' se presente caso fonu¡to o de fuerza mayor, la {ENTIDAD', bajo su
responsabilidad, de acuerdo a lo estiPUlado en el artículo 5s Bis, de la LAASSP, podrá
suspender la prestac¡ón de 'EL ASEGURAMIENTO', constando por escrito donde se

indique el plazo de la suspensión y los motivos que sustenten el caso fortu¡to o fuerza
mayor que haya dado lugar a ello. Una vez concluido el término de la suspens¡ón y en
caso de p€rs¡st¡r las causas que la originaron, la "ENTIDAD" podrá optar por determ¡ñar
una nueva suspensión conforme a lo señ¿lado o bien, iniciar la term¡nac¡ón ant¡c¡pada
de¡ contrato de acuerdo a la cláusula inmediata anterior.

Cuando la suspens¡ón obedezca a causas imputables a la "ENTIDAD', previa peticiÓn y
justificac¡ón del ¡PROVEEDOP', ésta le reembolsará los gastos no recuperables que se

originen durante el t¡em po que dure esta suspens¡ón, s¡empre que éstos sean razoñables,
estén debidamente comprobados y se relac¡onen d¡rectamente con el Presente contrato.

El ¡PROVEEDOR' deberá solicitarel pago de gastos no recuperables en un plazo máximo
de un mes, contado a part¡r de la fecha del conven¡o de terminación anticipada y fin iquito
del contrato o bien por la suspens¡ón de 'EL ASEGURAMIENTO'. Los gastos no
recuperables sérán pagados dentro de un término que no podrá exceder de 45 (cuareñta
y cinco) dias naturales posteriores a la solicltud fundada y documentada del

"PROVEEDOR'.

DECTMA ocfAvA - AUDEoRúAS vlslfAs o lNsPEccloNEs. saben y conocen que la
secretaria de la Función Pública en el ejercicio de sus facu ltades, podrá rea lizar las vis¡t
e inspecc¡ones que est¡me pert¡nentes a las dependenc¡as que realicen adquis¡c¡on
arrendamientos y servicios, e igualmente podrá sol¡citar a los servidores públicos de la
TENfIDAD' y át "PROVEEDOR" todos los datos e informes relacionados con los
que se trate. Asimismo, que conforme al ¿rticulo lO7, del RIAASSP, la Secretaría de

Función Pública y el Órgano Interno de Control en la'ENTIDAD', con motivo de las

auditor¡as, vis¡tas o inspecciones que pradiquen, podrán solicitar al ¡PRoVEEDOR"

¡nformación y/o documentac¡ón relacionada con el pÍesente Contrato, por lo que este
últ¡mo deberá proporcionar la infof mac¡ón que en su momento le sea requerida.

DEctMA NovENA - soLUc¡ÓN DE coNTRovERsfA§ Las se obligan a

observar estrictamente el objeto de este contrato, así como todas y cada una de las

declarac¡ones y cláusulas que lo integran y sus Anexos, en caso contlario podrán recurrir

al procedimiento de conciliación previsto en el artículo 77, de la t-AAssP y los cofrelat¡vos

al'RLAASSP para solventar SUs desaveneñcias derivadas del cumplim¡ento del presente

contrato.

Laoresentacióndelasolicituddeconc¡liac¡ónserealizaráantelaSecretaríadelaFunc¡ón
p"[i¡.. p"i" cualquiera de las ¡PARIES'y en cualquier mamento' debiendo adjuntar a

r" Áia-", f 

" 
ao.rmentaciÓn que hace referenc¡a el artÍculo'128. del RLAASSP
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V|OESMA - PREVALENCIa DE CONvocafOFla En cáso de exist¡r discrepanc¡a entre
los datos y condiciones establecidos en la convocatoria a la licitación Pública y este
contrato, pfevalecerá lo establec¡do en la conyocatorla y sus juntas dc acfaraciones.

vtcÉ$MA PRTMERA - l]{TEPPRETActóN. En caso de susc¡tarse confl¡cto o controversia
con motivo de la interpretación y/o cumplim¡ento del presente contrato, las 'PARTÉS" se
someten expresamente a la jur¡sd¡ccion de los Tribunales Federales de la C¡udad de
chihuahua, renunc¡ando desde este momento, a la que le pudiera corresponder eñ razón
de su domicillo presente o futuro, o por cualquier otra causa.

vtcÉslMA sEcuNDA - SUPI-EToRIEDAD. Las ¡PARTES' convienen en someterse en
todo lo no previsto en ele contrato, a lo que establecen l! |-AA§6P, y el RLAASSP,
L¡neamientos y disposiciones adm¡nistretivas expedidas en esta materia, Cód¡go Civil
Federal, Ley Federal de Proced¡miento Admin¡gtrativo, código Federal de
Procedimientos Civiles. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su
Reglamento, la Ley de lnst¡tuciones de Seguros y Fianzas y la Ley Sobr€ el contlato de
Seguro.

uGÉgMA TERCEnA - Vlclos DEL coNsENTlMlEt{To Las "PARTES' manifiestan que
en la celebración del presente contfato no ha habido error, dolo o mala fe lesión o vicios
que afecten el consentimiento.

Enteradas las TPARIES'del conten¡do y alcance legal del presente contrato lo firman
libre de vicios en el consentimiento tales como error, dolo, mala fe o violencia de
conform¡dad por duplicado en la Ciudad de Ch¡huahua, Chih., el dla O7 de añ€ro d€ 2O2Z
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